
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

se 

RESOLUCION N* 95.1.1.1.0 02446 
BRATRIZ GARCIA BANDERAS 

INTENDENWTA DE COMPAÑIAS DE QUITO, (E). 

QUÉ «e han presentado a este Despacho tres testinoalos de la escritura 
pública de reforma de estatutos de la compañía “INCERIERIA, AMBIENTE Y DESA- 
RROLLO, ENVIROTRC S.A. E.M.A”., otorgada ante el Motariío Vigésimo Octawo 
del cantón Quíto el 3 de julio de 1995 juntamente con la solicitud para eu 
aprobación) 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores, ha enitido 
informe favorable para su aprobación; 

EN ejercicio de sus atribuciones; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMSRO.- APROBAR la reforma de estatutos de la compañías "INGENIERIA, 
AMBIRNTE Y DESARROLLO, ENVIROTEC S.A. YE.M.A". en los tárminos constantes 
de la reforida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que «el Rotario Vigásimo Octavo del cantín Quito, 

- tone nota al margen de las matrices de la escritura pública que «e aprueba 
* y la de constitución, en su orden, del contenido de la presente Reselución:, 

y siente en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador NMercastíl del cantón Quito: 
inscriba la escritura y esta Resolución; teme naota de tal inscripción al 
margen de la constitución, y siente en las copías las razones del cumplimiento 

de lo dispuesto en uste artículo. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura se publique, 
por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en Quito. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en quito, 26 JUL, 1993 
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